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a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 13 de febrero de 1998.—El Subsecretario, P. D. (Orden de 6
de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), la Subdirectora general
de Personal e Inspección, María del Val Hernández García.

5112 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 45/1998, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (Sevilla), esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo en
el encabezamiento citado, interpuesto por don Lorenzo Félix Gómez Vela,
contra la Resolución de 15 de octubre de 1997, sobre reclasificación del
puesto de trabajo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 16 de febrero de 1998.—El Subsecretario, P. D. (Orden de 6
de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 7), la Subdirectora general
de Personal e Inspección, María del Val Hernández García.

5113 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administración (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional, dictada en el recurso número 3/613/1995, inter-
puesto por don Rafael Bustamante Villar.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera)
de la Audiencia Nacional, el recurso número 3/613/1995, interpuesto por
don Rafael Bustamente Villar, sobre sanción disciplinaria, la citada Sala
de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia Nacio-
nal, ha dictado sentencia de 9 de octubre de 1997, cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 613/1995, interpuesto por don Rafael Bustamante Villar, contra
la Resolución del Ministerio de Justicia de 31 de marzo de 1995, por la
que se desestimó el recurso de reposición formulado frente a la de 31
de octubre de 1994, que le impuso la sanción de diez días de suspensión
de funciones como autor responsable de una falta grave del artículo 7.1.a)
del Reglamento Disciplinario, aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10
de enero, consistente en «falta de obediencia debida a los superiores»,
Resoluciones que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.— No hacemos una expresada condena en costas.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér-
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Cas-

tillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE FOMENTO

5114 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Instituto
Técnico de Control, Sociedad Anónima» (I.T.C., S.A.), sito
en Móstoles (Madrid), en el Registro General de Labora-
torios de Ensayos Acreditados para el Control de la Calidad
de la Edificación y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Directora general de Arquitectura y Vivien-
da de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la
Comunidad de Madrid, de la Resolución de 18 de diciembre de 1997 con-
cediendo acreditaciones al laboratorio «Instituto Técnico de Control, Socie-
dad Anónima» (I.T.C., S.A.), sito en polígono número 1, calle C, número 9,
Móstoles (Madrid), para la realización de ensayos en el área técnica de
acreditación para el control de la calidad de la edificación: «Área de suelos,
áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en viales»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación apro-
badas por Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales», con el número 03138SV97.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

5115 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del laboratorio «N3 Asis-
tencia y Control, Sociedad Limitada», sito en Loeches (Ma-
drid), en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación
y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Directora general de Arquitectura y Vivien-
da de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la
Comunidad de Madrid; de la Resolución de 18 de diciembre de 1997 con-
cediendo acreditaciones al laboratorio «N3 Asistencia y Control, Sociedad
Limitada», sito en polígono El Caballo, parcela 60-6, Loeches (Madrid),
para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para
el control de la calidad de la edificación: «Área de control de hormigón
en masa o armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua,
aceros para armaduras, adiciones y aditivos» y «Área de ensayos de labo-
ratorio de mecánica del suelo»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación en
las áreas técnicas de acreditación: «Área de control de hormigón en masa
o armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos», con el número 03136HA97, y «Área
de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», con el número
03137SE97.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

5116 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la cancelación de la inscripción del labo-
ratorio «Aldor Ingenieros, Sociedad Anónima», sito en Loe-
ches (Madrid), en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos Acreditados para el Control de Calidad de la
Edificación.

Vista la Resolución de 18 de diciembre de 1997 del órgano competente
de la Comunidad de Madrid y de conformidad con lo dispuesto en el


